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Don 
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Doña ¿ A!fonso XIII (q D. g.), S. M. 1, 
Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 

-b-antes y demás personas de la Augusta Real 
" ’buan sin novedad en su importante salud.

_ (Gaceta 16 mayo 1925). 

l e c c ió n  pr ime r a  
‘^AMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

Re a l e s o r d e n e s
Corporaciones provinciales q 

MhliV1U-Síer^° solicitando normas aclara 
Y ¿?p,On “Y- - — - —iv VI 

V ^pr? l ^’PJ16510 que se confeccione con arre 
?fi. Opciones.

i).
lie se

normas aclaratorias
que-haya de darse ál Estatuto vi

?aciói CI|t0 ',e dicho Estatuto, que se halla 
Á;la de contener los precisos desenvol- 

v 101110 flR^ra que no podrá ultimarse 
rNar "lrc.cn vigor el nuevo presupuesto, es 
11 Drp',’..... "y y con carácter provisional 

itayán a las Diputaciones el
*.re§i;l .,,rev,amente

y1 SoYtu.e facilita... ,a3 jv.puiddoiK
i, ytiid ¡ 08 servicios que se les exigen.

, q lo expuesto,
. y •' (q- D. g.) SC ha servido disponer lo

AS- bj ■^bú,.,^taciones provinciales que lo deseen 
COn to(los 11 algunos de los Ayun-

*a resPectiva provincia con- 
^ago directo de la aportación muni- 

lue recula la Sección 3.", capítulo V,

título II, libro segundo del Estatuto provincial con
viniendo libremente la forma y plazos de -la recau
dación.

2? Con arreglo a lo prevenido en el párrafo se
gundo apartado E), artículo 226 del Estatuto pro
vincia , las Diputaciones podrán fiscalizar Ja forma
ción de padrones de cédulas personales encomenda
da a los Ayuntamientos, dictando al efecto, y solici
tando en su caso, las medidas y antecedentes que res- 
l>ectivamente juzguen indispensables.

Asimismo podrán encargarse directamente de la 
lecaudacion de dicho impuesto cuando así lo con- 
ven^an con el Ayuntamiento o los Ayuntamientos in
teresados. Si estos no prestasen su conformidad! y la 
Diputación insistiera en el cobro directo, resolverá en 
definitiva el Ministerio de la Gobernación, a quien 
aquella Corporación expondrá las razones que ¡us- 
tifiquen su propuesta, aduciendo los datos pertinen
tes, con vista de la gestión recaudadora llevada 
a cabo por dichos Ayuntamientos en el actual ejer- 

, cicio económico y en los anteriores.
! 3." Cuando ¡as Diputaciones no utilicen ni en 
• todo ni en parte la forma de pago directa a que se re- 
| here el apartado primero de esta Real orden, y la su

ma ele las cesiones y recargos municipales sea in
terior en algún caso a la aportación municipal for
zosa. deberán girar con carácter provisional el re
partimiento complementario a que se refiere el apar- 
Lid<| i) oel artículo 232 del Estatuto provincial, al 
conleccionar su respectivo presupuesto, cifrándolo en 
la cantidad que prudencialmente juzguen precisa en 
vista (leí rendimiento que normalmente hayan produ
cido dichos recargos y cesiones en el ejercicio econó
mico corriente y en los anteriores.

Lo que de Real orden comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos consiguientes. Dios guarde a 
y. S. Milichos años. Madrid, 12 de mayo de 1925.— 
I'.l Subsecretario encargado del despacho, Martínez 
.inido.
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Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 
de España, excepto las Vascongadas y Navarra.

Ante la conveniencia de uniformar la esctructura 
de los presupuestos provinciales, y sin perjuicio de 
que el (Reglamento del Estatuto, actualmente en ela
boración, contenga los preceptos definitivos aplicables 
á la materia, se impone fijar un modelo con carácter 
provisional, acompañándole de las instrucciones opor
tunas, y a tal efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, con 
carácter provisional, la adjunta modelación oficial 
para los presupuestos de las Diputaciones provincia
les de régimen común, y disponer que a ella habrán 
de atenerse los del ejercicio económico de 1925-26.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 12 de mayo de 1925.—El Subsecreta
rio encargado del despacho, Martines Amdo.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, 

excepto los de las Vascongadas y Navarra.

ModMión oficial para los presupuestos de las Dipu
taciones provinciales, de Pégimen común, aprobada 
con carácter provisional por la anterior Real orden, 
9 con arreglo a. la qw habrán de sujetarse los del 

ejercicio económico de 1925-26.

INGRESOS

CAPITULO PRIMERO 
Rentas.

Art. l.°— Propiedades. (Artículo 209, número l.°)
2/'—Censos. (Idem id.) ;
3 .0—Intereses de efectos públicos y demás valo

res. (Idem id.) 
4 o—Boletín Oficial e Imprenta provincial. (Idem 

ídem.) , 
Sy—Otras rentas. (Idem id.)

CAPITULÓ SEGUNDO
Bienes provinciales.

Art. l.°—Aprovechamientos. (Artículos 108, número 
6.°, y 200, número l.°) 

2 .°—Enajenaciones. (Idem, id.)

■ CAPITULO TERCERO
Subvenciones y donativos.

Art. L°—Del Estado. (Artículo 209, número 3.°) 
2,°—De Corporaciones locales. (Idem id.) 
3 o—Donativos. (Idem id.)

CAPITULO 'CUARTO

Legados y mandas.
Artículo único.—Legados y mandas.

CAPITULO QUINTO
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones.

Art. l.°—Eventuales.
2.°—Extraordinarios. f
3/'—Indemnizaciones. (Artículo 127, párrafo ul

timo.)

. CAPITULO SEXTO
Conlribudones especiales.

Articulo único.- Por obras e instalaciones o serviciqs 
de la Corporaéión. (Articulo 218.)

imfic 
Mad

«reta 
’i

CAPITULO SEPTIMO
Derechos y tasas.

Art. l.°—Por prestación 'de servicios. (Artículos 209. 
número 2.°, y 219.) ,

2y—Por aprovechamientos esixciales. (Articute 
209, número 2.°, y 220.)

CAPITULO OCTAVO
Arbitrios provinciales.

Art l.°—Ordinarios y extraordinarios. (Artículo’
222, letra Á, y 223.) , 

2.°—Imposiciones o percepciones. (Artículos - 
letra B, y 224.)

CAPITULO NOVENO
• Impuestos y recursos cedidos por el Esldo- 
Art. I.0—Contribución territorial. (Artículos 222.-■ 

tra C, y 225.) ,
2.°—Cédulas personales. (Artículos 222 

y 226 y 227.)

CAPITULO DECIMO
Cesiones de recursos municipales.
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Art. l.°—Aportación municipal. (Artículos — - 
tra D, y 231 a 233.) í-mion-i 

2.°—Arbitrio sobre traviesas en los n0 1 
(Artículos 222, letra D, y 234.)

CAPITULO DECIMOPRIMEÍRO 

Recargos provinciales.
Art. l.°—Solares sin edificar. (Artículos - j 

y 235-^ . , / a i 977 letra >
2.°—Terrenos incultos. (Artículos 2—, 

y 236-) . - - ip biet^
3.° Derechos reales y transmisión ue 

timbre. (Artículos 222, letra ■ 
y 241.) ,

CAPITULO DEICIMOSEGUNPO 
Traspaso de obras y servicios públn01, 

Art. 1."—Recursos del Estado. (Artículos 228 y
2.”—Otros ingresos.

CAPITULO DECIMOTERCERO

Crédito provincial. ,
Art. único.—Operaciones de crédito provine1 

tículos 248 y siguientes.)
CAPITULO DECIMOCUARTO

^yem 
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k esRecursos especiales.

Art. 1.°—Recursos esi „ 
viudales. (Artículos 256 y 

2."—Brigada Sanitaria o Instituto 
(Artículo 130.)

CAPITULO DECIMOQUINT°

Multas. cr
Art. 1.a—Derechos reales y transmisión 

timbre. (Artículos 240 y -^■g6,
2.°—Otras inultas. (Artículos ‘'L ’ y ' ' v¡r 

segundo, 143, párrafo pi'1”1
CAPITULO DECIMOSEXTO

Mancomunidades inlcrprovine 5efVi
Art. único.- Para obras c instalaciones 

mancomunados. (Artículo 1
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Beneficencia, bastará que se acompañe la oportuna sona que haya de desempeñar dicho cargo, y corres- 
tificación haciéndolo constar debidamente. ! ponde a este Ministerio hacer el nombramiento: 
Madrid, 12 de mayo de 1925.—Aprobado.—El Sub- ■ 
retario encargado del despacho, Martínez ^4nido;

(Gaceta 14 mayo 1925).

REALES ORDENES

tecnio. Sr.: Visto el exigiente formado por el 
ito de Chamartín de la Rosa, de esta pro- 

p, para proveer en propiedad, mediante concurso, 
®rgo vacante de Secretario de la Corporación, y 
nítido a este Ministerio, a los efectos del artícu- 
-6 del vigente Reglamento de Secretarios de Ayun-

Resultando que acordado por e’ Ayuntamiento la 
ebración del indicado concurso, remitió a esta Di
non general el correspondiente anuncio, en el cual 
‘w las condiciones a que habían de sujetarse los 
Cantes al cargo, señalando entre ellas la de que no 
Silería de 40 años su edad, condición que por no 
ar exigida, ni por tanto autorizada por ningún pre- 

del citado Reglamento, es inadmisible:
Quitando que anunciado por esta Dirección ge- 
al el concurso en la Gaceta de Madrid y en el Bo- 

Oficial de esta provincia, correspondientes a los 
19 de febrero del año actual, respectivamente, 

'^scurridos los plazos reglamentarios para admi- 
^de,instancias, el Ayuntamiento pleno, en sesión 
^^•aa en 26 ¿e marzo próximo pasado, examinó 
.y Estancias que habían sido presentadas, de las 
y admitió las correspondientes a los aspirantes 

nt°nio Bernal Díaz, D. Constancio Núñez Ber- 
D. Paulino Manrique García, D. Maximino 
y García y D. Miguel Company Miguel, ex- 

•^do las restantes, entre ellas, indebidamente, to- 
¿z^Ue de los documentos que a las mismas acom- 

los respectivos interesados aparece justifi- 
estos reunían las necesarias condiciones para 

al cargo y en consecuencia para (pie su ])eti- 
^se tenida en cuenta, las correspondientes a los

Fernández y Fernández, D. Julio 
j r ez*Sanfelices Ruiz, D. Juan Navarro Navarro 
G'S ^errera de Pedro:
^Ultando que el Ayuntamiento de Chamartín de 
¡Va’ en la anteriormente referida sesión de 26 de

nombramiento de Secretario y dimi- 
eargo todos los Concejales, dejando sin re
concurso, no habiéndole efectuado tampoco 

■ !jar^ícnte’ 0 'sea c* ~7, en que expiró el plazo le- 
r t a Ijicerlo, y después de haber sido requerido 

Dirección general reiteradamente para que 
y1 nombramiento de Secretario y lo comuni- 

‘h Centro, o manifestase las causas por qué
S' la Alcaldía remitió, en 20 de abril 

‘Hry expediente de concurso y los de todos los 
cons^n^° en su oficio que, habiendo 
COn exceso, el plazo legal para que el

■a designase el Secretario, sin que le 
remitía dichos expedientes p^ra que 

misterio se proceda en consecuencia:-
No¿YrJ.0 que, en virtud de lo prevenido ])or el 

Reglamento de Secretarios municipa- 
J>or 110 haber resuelto el Ayuntamiento

Vid) rl’n d'e la Rosa, dentro de los plazos lega- 
,^Ursn anunciado para proveer en propiedad 
^npte de Secretario de la Corporación, se 
Acaldo de su derecho a designar a la i>er-

Considerando que el artículo 231 del Estatuto mu
nicipal señala, en su párrafo segundo, como méritos 
que pueden determinar preferencia entre los concur
santes para el nombramiento de Secretario en' cada 
concurso, la posesión del título de Licenciado o Doc
tor en Derecho y la antigüedad en el desempeño del 
cargo de Secretario, sin nota desfavorable :

Considerando que han justificado, mediante tes
timonio notarial, que poseen el título de Licenciado 
en Derecho los señores D. José Fernámdiez, D. Juan 
Navarro y Navarro y D. Luis Herrera de Pedro, 
acreditando, también con las oportunas certificacio
nes, que llevan desempeñando cargo de Secretario de 
Ayuntamiento, el señor Fernández, diez años y tres 
meses; el señor Navarro, un año y un mes, y el se
ñor Herrera, seis años y seis meses, siendo, por con
siguiente, D. José Fernández y Fernández el que tie
ne mayor antigüedad en el desempeño del mencio
nado cargo, por lo que, con arreglo a lo dispuesto 
en el antes citado párrafo segundo del artículo 231 
del Estatuto municipal, tiene derecho preferente so
bre los otros dos expresados aspirantes en el con
curso de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Secretario en propiedad del Ayuntamiento de Cha- 
martín de la Rosa a D. José Fernández y Fernández, 
que actualmente desempeña en propiedad la Secreta
ría del Ayuntamiento de La Bañeza, provincia de 
León.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la expresada Corporación municipal y del in- 
teresaido, a quienes se servirá V. E. comunicarlo, a 
los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Subsecretario 

encargado del despacho, P. D., Calvo Sotelo.
Seimr Gobernador de la provincia de Madrid.

(Gaceta 13 mayo 1925).

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia, usando 
de la facultad concedida pQi el artículo 229 del Es
tatuto municipal, acordó crear la plaza de Secretario 
adjunto, consignando al efecto en el presupuesto para 
el ejercicio económico de 1925-26 la cantidad! de 
10.000 pesetas, sueldo que ha de percibir dicho fun
cionario, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
40 j- 37 del Reglamento de Emi>leados municipales de 
23 de agosto de 1924.

, Y habiendo solicitado dicho Ayuntamiento la auto
rización necesario para sacar a concurso la plaza de 
referencia,

S. M . el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer que 
se considere anunciada a concurso dicha [>1aza, con el 
sueldo mencionado, por el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, pudiente oj/tar al concurso los actuales Se
cretarios de Ayuntamiento de la primera categoría 
y los opositores incluidos en la lista de aprobado* 
inserta en la Gaceta del día 5 de abril último.

De Real orden 1o comunico a V. S. para su cono
cimiento y a los efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1925.—El Subsecretario 

encargado del despacho, P. D., Calvo Sotelo.
Señor Gobernador de la provincia de Murcia.

(Gaceta 13 mayo 1925).
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SECCION SEGUNDA

Núm. t2.350.

GOBIEKKO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAKAMLA
Sección provincial de Presupuestos municipales.

CIRCULAR
Diferentes circulares tengo publicadas en este 

periódico oficial reclamando la rendición de las 
cuentas atrasadas, con los plazos concedidos al 
efecto para su presentación en este Gobierno, 
sin que haya dado resultado alguno, no obstan
te estar conminados los señores Alcaldes con : 
las sanciones más severas si este servicio deja
ba de cumplirse.

Como los principales culpables de esta demo
ra son los Secretarios de los Ayuntamientos, 
quienes estaban obligados por el régimen ante
rior a auxiliar al Concejal-Interventor para la 
formación de las cuentas de cada ejercicio en las 
épocas correspondientes y por el vigente Re- ¡ 
glamento de Hacienda municipal les correspon
den hoy las funciones de Interventor, y, por con
siguiente, la confección de las cuentas municipa
les, he acordado hacer responsables a estos 
funcionarios de este servicio, cuyo incumpli
miento origina serios perjuicios a la adminis
tración municipal, quienes deben procurar efec
tuarlo a la mayor brevedad posible, sin poner 
disculpas y facilitando los medios que estén a 
su alcance a los cuentadantes responsables 
para dicho fin, aguardándoles hasta el 31 de 
este mes, para que en todo este tiempo puedan 
efectuarlo, entendiéndose, que el que,: no lo 
haga desobedece mis órdenes, y en este caso 
le impondré la multa de 50 pesetas a que me 
autoriza el artículo 41 del Estatuto provincial.

Zaragoza, 16 de mayo de 1925.
El Gobernador civil,

. Enrique Montero y de Torres.

CIRCULAR

Siendo continuas las faltas de obediencia que 
por algunos Alcaldes de esta provincia se co
meten, no remitiendo en los plazos y prórrogas 
que se conceden los documentos que por este 
Gobierno se les piden, y comprendiendo que 
el Secretario de un Ayuntamiento, por estar 
a las inmediatas órdenes del Alcalde, debe ser 
el que tiene la obligación moral y material de 
cumplir los servicios que se reclaman a los 
Ayuntamientos, teniendo además en cuenta que 
el Secretario es el único funcionario retribuido 
de los Municipios a quien compete esta misión, 
advierto que en lo sucesivo cuando algún Ay un
tamiento deje de cumplir una orden o de remi
tir cualquier documento que se pida, merecien
do por ello fuerte apercibimiento o multa, está 
el Alcalde en el inexcusable deber de incoar el 
expediente a que se refiere el artículo 51 del 
Reglamento de Secretarios y aplicarlo como 
consecuencia do él la sanción correspondiente.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Tone!.

CIRCULAR
Con objeto de que la Guardia civil no pueda 

producir nunca una denuncia equivocada,y qoe 
como consecuencia de ella se ponga al Gober
nador en el caso de imponer una multa injusto 
advierto a todos los Alcaldes, Sindicatos y Her
mandades de Riegos de la provincia que^inp^ 
tender ejercer por mi Autoridad la más míniBa 
investigación respecto a los derechos conce
didos a los regantes, ordeno, sin embargo, que 
a cada uno de éstos, se entregue escrito en w 
papel y de un modo claro y terminante. 1 
días que el Sindicato o la Hermandad le cn 

i cede derecho a tomar las aguas en provecho 
sus tierras, para que al ser interrogado por 
Guardia civil pueda éste presentar la prüe" 
escrita de estar para ello autorizado. , «

Lo que se hace púplico en este periódico 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Toi^
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SECCIÓN QUINTA

GOBERNACION

Dirección general de Administración-

Vacante por renuncia del que la desemi^11^. 
Secretaría del Ayuntamiento de Santa Ma1"11-* 
yón (Santander), dotada con el sueldo a 
3.500 pesetas, y en vista de que el Ayuntamie 
ciendo uso de la facultad que a estas Coij) y 
otorga la Real orden de 22 de noviembre u 
resuelto cubrir, mediante concurso, la vacan 
ferencia,

Esta Dirección general ha acordado anl * 
término de un mes, el correspondiente cont 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la ? lretar-lí 
citada, sólo podrá ser concursada por los - 
que, al solicitar tomar parte en el concurro. 
fien en propiedad otras Secretarías de la ' i(|0 
tegoría de la que se intenta proveer, dein 
tarse la tramitación del concurso expre^1 p^ 
se dispone para estos casos en la Real 
citada y a los artículos 22 y siguientes 
mentó de Empleados municipales. , . rs€ e111

Este anuncio de concurso deberá mse ‘ 
Boletín Oficial 'de Santander. nire^

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El u 
neral, Calvo Sotelo. ¡(
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Vacante por dimisión del que la 
Secretaría del Ayuntamiento de Agoiicn1' eIi , 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese ‘ A Ja 
la de que el Ayuntamiento, haciendo tlSpca| 
tad que a estas Corporaciones otorga la |x 
22 de noviembre último, ha resuelto cU ’ 
te concurso, la vacante de referencia,

te 
tt 
ti:
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Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
mino de un mes, el correspondiente concurso para 
::brir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden 
atada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios 
;ue, al solicitar tomar parte en el concurso, desempe- 
ienen propiedad otras Secretarías de la misma ca
tegoría de la que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso expresado a cuanto 
te dispone para estos casos en la Real orden pre
atada y a los artículos 22 y siguientes del Regla- 
tnento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá insertarse en el 
-iMn Oficial de Logroño.

Madrid." 11 de mayo de 1925.—El Director ge- 
wal, Calvo Sotelo.

_ Vacante por renuncia del que la desempeñaba la 
Secretaría del Ayuntamiento de Barcial de la Loma 
Mladolid), dotada con el sueldo anual de 2.000 pe- 
Ktas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo 

de la facultad que a estas Corporaciones otor- 
la Real orden de 22 de noviembre último, ha re

cito cubrir, mediante concurso, la vacante de re- 
!írencia,
,Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
^mino de un mes, el correspondiente concurso para, 
^brir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden 
atada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios 

al solicitar tomar parte en el concurso, desempe- 
en propiedad otras Secretarías de la misma ca- 

^Oría de la que se intenta proveer, debiendo ajus- 
^r¿e la tramitación del concurso expresado a cuanto 

dispone para estos casos en la Real orden pre-
y a los artículos 22 y siguientes del Regla- 
de Empleados münicipales.

3ste anuncio de concurso deberá insertarse en el 
Oficial de Valladolid.

^Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Director ge- 
Calvo Sotelo. '

,ba

il 3

joflp
10, 
je

tat^

13^ 
ají5' 
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.Vacante por renuncia del que la desem^ñaba la 
-jetaría del Ayuntamiento de Jaray y su agregado 
.^‘^ón del Campo (Soria), dotada con el sueldo 
^^l de 2.000 ¡jesetas, y en vista de que el Ayunta-

haciendo uso de la facultad que a estas Cor
dones otorga la Real orden de 22 de noviembre 
J1110, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la 

pnR de referencia, . .
..^ta Dirección general ha acordado anunciar, por 
dno de un mes, e! correspondiente concurso para 

dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden 
diP°drá ser concursada por los Secretarios 
• 1 «I solicitar tomar parte en el concurso, desempe-

V1 propiedad otras Secretarías de la, misma ca- 
td de la que se intenta proveer, debiendo ajus- 

tramitación del concurso expresado a cuanto 
titariIS^One Para estos casos en la Real orden pre- 
W yi a Jos artículos 22 y siguientes del Regla- 

p de Empleados municipales.
Nuncio de concurso deberá insertarse en el 

H Pficial de Soria.
W'^d, 11 de mayo de 1925.—El Director ge

’ ^(ilvo Sotelo.
L - ----------

^'^^aldía de Iriépal (Guadalajara) comunica a 
^rirUlrección general que, como resultado del con- 
^l a  Ver*hcado para proveer la Secretaría vacante 
tu Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, 
^K)S10n extraordinaria celebrada en 17 de abril úl- 

Secretario en propiedad a D. Lorenzo 
^ícente, Secretario de Gárgoles de Abajo, en 

ma provincia.

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Director ge
neral, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Baños de Montemayor (Cáceres) 
comunica a esta Dirección general que, como resul
tado del concurso verificado para proveer la Secre
taría vacante del Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Corporación, en sesión extraordinaria celebrada en 
18 de marzo último, nombró Secretario en propiedad 
a D. Gonzalo Domínguez Sales,, Secretario del Ayun
tamiento de Moraleja, en la misma provincia.

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Director ge
neral, Calvo So telo .

La Alcaldía de Zarratón (Logroño) comunica a 
esta Dirección general que, como resultado del con
curso verificado para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, en 
sesión extraordinaria celebrada en 15 de marzo últi
mo, nombró Secretario en propiedad a D. Santiago 
Reinares Martínez, Secretario del Ayuntamiento de 
Geinileo. en la misma provincia.

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Director ge
neral, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Abusejo (Salamanca) comunica a 
esta Dirección general que, como resultado del con
curso verificado para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, 
en sesión extraordinaria celebrada en 13 de abril ul
timo, nombró Secretario en propiedad a D. Custodio 
Varillas del Río, Secretario del Ayuntamiento de 
Rinconada de la Sierra, en la misma provincia.

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Director ge
neral, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Maella (Zaragoza) comunica a esta 
Elirección general que, como resultado del concurso 
verificado para proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, en se
sión extraordinaria celebrada en 24 de marzo último, 
nombró Secretario en propiedad a D. Luis , Fuertes 
Huarte, Secretario del Ayuntamiento de Villarroya 
de la Sierra, en la misma provincia.

Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Director ge
neral, Calvo Sotelo. __

(Gaceta 13 mayo 1925).

AyuBtmiento ie la S. S. 8 Inmortal Ciudad ie Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Permanente durante el mes de 
marzo de 1925.

Sesión del día 6 de marzo de 1925.
Fué leída y aprobada el acta de la sesión ante

rior.
Acordar que el día 31 del actual se proceda a 

la recepción provisional de las obras del emisa
rio construido para desagüe del alcantarillado, 
designándose al efecto una Comisión compuesta 
por los Sres. Alix, Sesé y Castillo.

Quedar enterada do un oficio del Sr. \ ign Es
calera manifestando haber presentado al Sr. Go
bernador civil la dimisión del cargo de Concejal, 
para el desempeño del cual se creía incompa
tible. .

Dada cuenta del Reglamento de Sanidad, se 
acordó que por la Alcaldía se adoptasen las me-
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didas necesarias para constituir las Juntas muni
cipales de Sanidad y de Beneficencia.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes actual.

Aprobar las actas de los sorteos celebrados 
para la amortización de bonos emitidos en l.® 
de Junio y 12 de diciembre de 1923.

Conceder los siguientes permisos: a D. José 
Roquedaro, para modificar huecos en Barriover- 
de, 28; a D. Simeón Girón, para consolidar en 
Manifestación, 56; a D. Federico Comps, para 
modificar hueco y badén en Pignatelli, 106 y 108; 
a D. Bienvenido Francés, para construir cubier
to en San Blas, 12; a D. Prudenció de la Figuera, 
para construir muro en Portillo, 21; a D. Mateo 
Lacarte, para construir edificio en el Camino 
Viejo de Casa-Blanca; a D. Francisco Giner, para 
construir tapia en calle de Inglaterra; a D. Eulo
gio Pérez, para construir portada en San Pablo, 
óG^D. Carmelo Laguna, para construir edificio 
en la calle de la Audiencia; a D. Froilán Soláns, 
para construir tres cubiertos en Ramón y Cajal, 
40; a D. Antonio Oliva, para construir casa en 
el camino de Ranillas; a D. Joaquín Beltrán, 
para construir un edificio planta baja y cubierto 
con terraza, con carácter provisional, en la pla
ya de Torrero, imponiéndole entre otras la con
dición de que en un plazo que no excederá de 
tres años ha de elevar la altura del citado edifi
cio a siete metros por lo menos.

Que a partir del próximo presupuesto cobre 
0'50 céntimos diarios el mecánico municipal Jo
sé Barrios, en compensación de las horas extra
ordinarias que presta servicio.

Aprobar la liquidación de las obras de ado
quinado colocado en las calles de Blancas y 
Santa Catalina correspondiente a las subastas 
de calles estrechas, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 23.091'85 pesetas, y 12.508'36 pese
tas respectivamente. *

. Recibir definitivamente las obras de alcanta
rillado en el trozo comprendido desde la termi
nación de la Avenida de Cataluña hasta el me
dianil que separa las fincas números 250 y 250 
duplicado de la carretera de Madrid a Francia, 
devolviendo la fianza al contratista D. Francis’ 
co Vicente Morales, por no resultar responsa
bilidades exigibles.

Relevar a la Hermandad del Refugio del pago 
del arbitrio por una estufa de desinfección y un 
generador de vapor que tiene instalado en la 
calle de D. Pedro Soler, núm. 15.

Desesbmar una instancia de D. Víctor Fairén, do a proveerse de cédula de clase 7L , |a 
respecto de que el Municipio se encargue de D/ Sebastiana Salanova, expidiéndole 
los semuo.s do alumbrado y limpieza de la de 9? en lugar de II?; la de D.n Prima o’; 
calle del Arte, do propiedad particular, sin per- nes, asignándole cédula de 7 * en lugar 
juicio de que por la Alcaldía se excite el celo la de D. Carlos Egido Lausín, expidié»^ üS' 
de los agentes municipales para que hagan dula de 7.a clase en lugar de 8a; la de D- v 
cumplir a los propio anos de fincas enclavadas tina Lahiguera, fijándose cédula de 6-*cl^dV

juicio de que por la Alcaldía se excite el celo 

cumplir a los propietarios de fincas enclavadas 
en la mencionada calle las obligaciones que les 
correspondan en punto asegundad y ornato en 
la parte confrontante con sus propiedades.

Nombrar a Basilisa Azagra matrona del Cuer
po de Abastos.

Autorizar a D. Daniel Agud para situar en la 
puerta del Angel la parada de autobuses que

destina al servicio de conducción de viajeros 
entre la capital y el barrio de San Juan.

Denegar los puestos fijos de venta de naran
jas en el puente de Piedra, solicitado por Isabel 
Mazón, y el de venta de verduras en la plaza de 
la Cabra, interesado por Luisa Andrés.
i Autorizar a D. Antonio Arroyo para colocar 
hasta 30 de junio próximo ocho veladores en la 
acera correspondiente a la casa núm. 124 de la 
calle de Pignatelli, previo pago del importe del 
arhitrio señalado en presupuesto, y reserván
dose el Ayuntamiento la facultad de retirar esta 
autorización cuando lo crea pertinente.

Llevar a 2.800 pesetas el sueldo anual de 
2^0 que perciben. José Peralta, Pesador 2: 
del Matadero.

Incluir en el próximo presupuesto los si’ 
gmentes créditos reconocidos, cuyas cantida
des no han podido ser satisfechas con cargo al 
actual por falta de consignación: de 374'6(1 pe
setas, a D. Froilán Faldón, por trabajos deoañi 
realizadas en obras municipales; a D. José Sel 
ma, 392 pesetas, por suministro de linfa vacuna, 
y de 3.' íh ‘9O pesetas, a D. Fernando Nicolás- 
por suministro de madera.

Desestimar una instancia presentada por l°s 
comerciantes de pescados al por mayor, solid' 
tando la desaparición total del arbitrio queen 
concepto de derechos de inspección de pes^' 
dos figura en el vigente presupuesto. , 

. Consentir la resolución del Tribunal provin
cial económico-administrativo estimando el 
curso de alzada interpuesto por D. San#1 
Castillón contra el acuerdo municipal de 1^ 
septiembre último, que le condenó al pago,?e 
arbitrio de agua correspondiente a un d io 1|D 
do su propiedad, yen su virtud devolver"; 
señor Castillón las 360 pesetas que en 
de deposito tiene en la Caja municipal. ,

Rosolver las siguientes reclamaciones vero 
Ies sobre cédulas personales, en la forma q"? 
se indica: la de D.a Pilar Lausín, expidiá^0' 
cédula de 11.a clase sin penalidad alguna; 1^, 
D. i rancisco Capapé, asignándole cédula de ^ 
en vez do 9?; la de D A Justa Sanz. en eis6" 
tido de dar de baja en el padrón e su espose1

mu i 
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>1 
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José Garrea por haberse comprobado q^ ¡, 
vecino de Jaraba; la de D. Martín García. eM. .. a 
diéndole cédula de 10.a clase en lugar de la 
7?; la de l).n Josefa Arias, clasificándole i,^ 
cédula de 6* en lugar déla de 7.*; lacédula de 6.a en lugar déla de 7n; 8. 
Manuel Roncalés, declarando que viene oo^ 
río o ril»nxy¡an»toA i 7, D" u

cédul» r61

. , . .......... cédü
la de Joaquín Talamás, clasificándole non
Ja de 8 en lugar do 9 *

Resolver en vista de la cemunicación oí 
por el Sr. Gobernador civil, interesando^ 
lalación do aparatos extintores y idos08 
incendios en el Teatro Principal, ajusta» da 
lo quo determina la R. O. de 22 de foDI

Si 

kl
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$4 y de una instancia suscrita por D. Luis 
Italia, presentando el presupuesto correspon- 
Sentea la instalación en aquel edificio, de apa- 
':!08 de aquella clase denominados «Guardián», 
licitando su aceptación en el sentido de que 
^comuniqué al Sr. Gobernador civil y al soli
ente Sr. Batalla que, sin perjuicio de que el 
untamiento cumpla lo dispuesto en el Regla- 
™ode espectáculos y en la orden de dicha 
Mudad, entiende la Comisión que es errónea 
; interpretación que se da a la R. O. de 29 de 
’fe., re, la cual sólo hace obligatoria la ins
cción de avisadores de una manera determi- 

para el Ministerio de la Gobernación y 
iwos que de él dependan, en cuya denomi- 

"■•on no puede considerarse comprendido el 
■■.'Atamiento.
íSd 6^. in9tiincia presentada por don

1 aliares Abello, interesando el arreglo 
Piso y bovedilla de una acequia que linda 

esquina de la casa Paseo María Agustín, 
¿no G ®en^do ordenar al Sindicato de 
¿' venfiquen dichas obras, y que en caso 
•Palinx acceda» 86 verifiquen a cuenta del 

¿os aréS’ Pu.ezsto fiue 86 ofrece a sufragar los 
£C3 en atención a que es beneficioso para su •ica.

n- 
e
rO

10

a- 
ie 
Je 
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i-
>0
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u

^citand0181, Una instancia de D- Luis Batalla 
, “no se enajene a su favor un solar sito 

híki • f del Portnlo» números 115 y 117, en 
' ^Unin-’*11 me emitido por el señor Arquitec- 
Ns í i'P8 ’ expresando que no deben enaje

ares en la citada calle hasta tanto se lle- 
■.i¡ap ]a)0,mas expropiaciones que permitan es- 
^meiit íormación de solares, en armonía, no 
^bién 6 con Ja importancia de la calle, sino 
^iza^'A6 rednan las debidas condiciones de 
<fieiP ’f0’ Proporcionando sus fachadas su- 
7. ’ et°-

autorización solicitada por don 
Hs n r Para cortar varias ramas de los 
^8, g^116 86 hallan frente a su casa, calle de 

^Popu1, relaciones de facturas presenta- 
^r6s 1S Negociados con el conforme de los 
^■ficar for.man las Ponencias respectivas. 
^alt¡, jornales de los obreros munici- 
;rlUeC( i0, 6 seis pesetas diarias, excepto de 

y ira? de.la consignación para la crisis,?fa v i u° u S L K de 'mpide 7 MO u,uP^za> ni tampoco a los ma- 
;?icio8 > nave de cerdos que prestan sus 

a  ^bar LPante todo el año voluntariamente. 
^6pcanti íact,.iras ^el restaurant del Oen- 
¡L^etaq dn?^n0 taragoza, importantes 

a l y ,Pesetas respectivamente, re- 
ÍMei <}s/Comiclas dadas en honor de la Co- 
¿6sci]bp¡ Untamiento de Valencia, que vino 
K/l’sidaf]mi6nto *a lapida colocada en la 

' ^ara. reeorñar a los estudiantes
o-u.° v,ni()ron a socorrer a la ciudad 

timbar j lt,os-
Kr0sCo a8 ^a^uras presentadas por los Ne- 
l¿9s- 11 conforme de las Ponencias res-

e 
a

7 la . formulada por los 
^Qragoüa solicitando para el Ins-

pector D. Enrique Marzo la encomienda de la 
Orden civil de Alfonso XII.

(Continuará').

Núm. 2.182.

^cadacióu de coairibuciones de la provincia de taragoza.
Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de noti

ficar la subasta de fincas a hacendados forasteros.

D. Demando Moltó Martí, Recaudador ejecuti
vo por contribuciones del pueblo de Epila;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, año 1919-20, se ha dictado la siguiente 

«Pmidencw. No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y somovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 23 de mayo de 1925, a las nueve, sien
do posturas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización. - Notifíquese esta providencia a 
los deudores y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público por pregón y edic
tos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sente en este pueblo, ni han participado el pun
to de su residencia ni la persona que les repre
sente, se les notifica por medio de esta cédula, 
que por duplicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900.

Tomás Cuartero Bernad y esposa.
Una casa, en la calle de Ramón y Cajal, nú

mero 9 (antes Horcal); que linda por D.’ con 
Ramona Romanos, I. con herederos de Engra
cia Medina y E. con Vicente Valero.

Valor para la subasta, 2.175 pesetas.
En Epila, a 3 de mayo de 1925. - El Recau-’ 

dador, Fernando Moltó.

SECCIÓN SEXTA

Novallas. N.° 2.314.
I) . José María Vera Cunchillos, Alcalde consti

tucional de este pueblo de Novallas;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Baltasar de Casas Córdoba, a los efectos de ex
ceptuarse del servicio de Jas armas su hijo Es
teban de Casas Royo, mozo del actual reempla
zo, por haberse-ausentado aquél del domicilio 
conyugal hace más de doce años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia 

M.C.D. 2022



1014 BOLETIN OFICIAL

ni paradero, se publica el presente edicto en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo dos
cientos noventa y tres del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del ejército.

Señas que kan podido procurarse de Baltasar 
de Casas Córdoba.

Cuando desapareció tenía treinta y dos años 
de edad, estatura regular y delgado, color sano, 
pelo negro, boca regular, barba lampiña, señas 
particulares ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: traje de 
lanilla de color vinagre, alpargatas blancas y 
boina azul.

Novabas, 4 de mayo de 1925. — El Alcalde, 
José M.a Vera.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del termino 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
e los artículos 187 ¿e Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 

■ Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2 330.

ROY ESCRIBANO, Ricardo; de 23 años, hijo 
de Basilio y Ramona; comparecerá, en término 
de quinto día, ante el Juzgado de instrucción 
de San Pablo, secretaría del Sr. Serrano, para 
ser oído en sumario número 155-925, sobre 
hurto de una bicicleta a Pascual Lacruz.

Requisitoria».

Saio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inc«- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no prs- 
sentarse los procesados que a continuación se ^esM 
ís  el plazo que se les fija a contar desde el día de 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d* 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ^ulos . 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, w del Co
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuict* 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.331.

ARTAL LERÍN, Eugenio; natural de Mono 
va, de estado soltero, profesión jornalero, de 
26 años, hijo de Amadeo y de María, domiciliado 
últimamente en Moneva, procesado por estafa, 
sumario número 109-925; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de Instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, para 
notificarle auto de prisión, sor reducido a ella 
y recibirle indagatoria.

Núm. 2.310. .. mjer
VERGARA DE LA ROSA, Gerardo; naN s¡dei 

de Bilbao, de 26 años, soltero, jornalero, te 
ciliado últimamente en Zaragoza, procer ?z ¡D 
por el delito de hurto; comparecerá, dentro- 
término de diez días, ante el Juzgado deb 
trucción del distrito de San Pablo de.estaai' 
dad de Zaragoza, con el fin de constituirse^ 
prisión provisional decretada por la Supe^

Cent

JUZi

ridad.
Núm. 2.324. Ang. 

mstai 
tido.

CAMARASA BALAGÜER, José; domiN 
últimamente en el año 1924 en esta capitalb 
cesado por el delito de injurias al Ejército;^ 
parecerá, en el término de treinta díaS; aD« 
Coronel de infantería, Juez permanente de 
sas de esta 5.a Región, D. Juan Díaz 

Zaragoza, 18 de mayo de 1925. — El coro 
Juez instructor, Juan Díaz. r'-ab:

Hago,

Núm. 2.326.
■Otos 
^tillaí

GONZÁLEZ LAGUNA, Cesáreo; don*® ^par
últimamente en el año

_____  LüüdlLV) . .. <

0 en el año 1924 en esta capW 1 u.. 
el delito de injurias al Ejército, nc 

el término de treinta días. J ■ °^ -maneóte de]
cesado por
parecerá, en
Coronel de infantería, Juez per..-- 
sas de esta 5.a Región, D. Juan Díaz Se 

Zaragoza 13 de mayo de 1925. — El L 
Juez instructor, Juan Díaz.

Núm. 2.32'7,
MUÑOZ GONZALO, Contreras; do^ 

últimamente en el año 1924 en esta cap 
cesado por el delito de injurias al Ejerc* 
parecerá, en el término de treinta diab,detiVQ 
Coronel de infantería, Juez permanente _ 
sas de esta 5* Región, D. Juan Díaz bt 

Zaragoza, 13 de mayo de 1925. ' 
Juez instructor, Juan Díaz.

‘8 Süt
y cuy 
jebel. 
Nnal
^tas,

;rodu

^iso: 
^Pal,

Núm. 2.325, re(
PAKERA MALLI, Arturo; domici^í

mámente en el año 1924 en esta Nac 
sado por el delito de injurias al We 
parecerá, en el término de treinta ^¡61 
Coronel de infantería, Juez permaneu 
sas de esta 5? Región, D. Juan

Zaragoza, 13 de mayo de 1925.-' 
Juez instructor, Juan Díaz.

•iva;

Núm 2.324.

TRASOVARES MARÍN, Pedro; 
y de Pilar, natural de Calatayud, P 
Zaragoza, de estado soltero, Pr0J^ ^lof j 
de 26 años de edad, estatura l/^1’ 
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos d . 
regular, boca regular, barba P0 
particulares ninguna; domiciliado 
en Calatayud, provincia de Zarago* 
por deserción; comparecerá, en ¿ePti। 
treinta días, a contar desde la 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡o o 
el Teniente Juez instructor del a

10 e

: La

Sai

hd

i
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teEs®" * " “»■-»CAnfQ ^a a k mi m . . nnca siguiente.doî Ceuía’a4de mayo de 1925.-El Teniente 
instructor, Florencio R. Valdés.

deit 
tatii’ 
irse 8 
ipe*

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

)¡COt

aiW

Núm. 2.328.

Ejea de los Caballeros.
•Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 
Rancia de Ejea de los Caballeros y su par-
¡¡0' v
^go saber: Que en el juicio de que luego se 

ü mención, se ha pronunciado la sentencia 
le#^encabezamiento y parte dispositiva son del 

■ '^siguiente:as.

)or<*

ai

lo

' remate-- En ]a villa de Ejea de 
;.aDalleros, a primero de mayo de mil nove

;: s veinticinco. El Sr. D. Angel Miranda y 
p . ez de Primera instancia de la misma 

.‘^tido. En el juicio ejecutivo promovido 
Iz(íllierdo Y Bay°. del comercio 

¿ ador n rePresentado por el Pro-
.ied ido r' i13?1161 Serr.ano Racab baio la direc- 

Betrado D. Felipe Ripollés, contra don 
^env a 8 LizaIde’ vecino que fuó de esta vi- 
y ® domicilio actual se ignora, constituido 
W13 { r6Presentado por los estrados del 

-a, sobre pago de mil seiscientas ochenta
...^^’^oreses y costas; y - Resultando....  
Ilhet, .edebo “andar y mando siga adelan- 
7 QCldn despachada en este juicio contra 

‘alea । eras LizaIde, hasta hacer trance y 
d^ivQn! °S bienes que le han sido embarga- 

¿T6 Pudieran serlo en lo sucesivo, y con 
VD entero y completo pago al acree
" ¿nj ge/ Izquierdo Bayo de la cantidad de 

¡ei uent98 ochenta pesetas reclamadas de 
ipp’ mtereses legales de esa suma des

. J quea’imiento ineficaz de pago y costas 
n-t ^iva y ?Ue se causen> basta la más total y 
■Adart vencia* Notifíquese la presente al 
>en la forma prevenida en el artícu- 
7 ^¡enfíos sienta y nueve de la ley de En- 
rflí ^en Así P°r esta misentencia, juz- 
V ÍH?rimera instancia, lo pronuncio, man-0 - pnm

:$e^0-7Angel Miranda*
Mvn 61 Presente> Que se insertará en 

de esta Provincia, para que•—   pata quo 
'otlücación en forma a D. Luis Boteras

p i 
^yo ? Ejea de los Caballeros, a primero । mi1 novecientos veinticinco. — An- 

7 k¡, aa> El Secrotarip judicial, Cándido

$
A

Núm. 2,346,

L Almunia de Dona Godina.
-Y Gómez, Juez de primera ins- 

esta villa de La Almunia y su par

Que en este Juzgado se sigue ex- 
1 distancia de D. Antonio Rodríguez

«Una casa y corral, sita en la calle de Munta- 
das, número ciento diez y siete, de la villa de 
Lumpiaque, de setenta y seis metros de super
ficie, y linda por su derecha saliendo con Luis 
García Nogueras, por la izquierda con Gregorio 
Trasobares y por la espalda con callejón de los 
Huertos*.

Esta finca la adquirió el D. Antonio Rodrí
guez, el veinticuatro de enero de mil novecien
tos veintidós, de D. Tomás Yus Serón, Recauda
dor de la zona segunda de La Almunia, median
te escritura pública ante al Notario D. Ricardo 
Lozano.

Y para cumplimiento de lo que dispone el 
artículo cuatrocientos de la Ley Hipotecaria, se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción de dominio soli
citada, a fin de que dentro del término de cien
to ochenta días, a contar de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia,comparezcan ante este Juzgado, si les con
viniere, a alegar su derecho.

Dado en La Almunia, a veinticuatro de febre
ro de mil ‘ '.novecientos veinticinco. — Vicente 

S. M., Angel Mur.

Núm. 2.347.

Almunia de Doña Godina.

Pérez.—P.

La
D. Vicente, Pérez Gómez, Juez de primera ins

tancia del partido de La Almunia;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente, a instancia de D. Ramón Velázquez 
Clemente, para acreditar a su favor el dominio 
de las fincas siguientes:

1 .a Campo, en la partida de Rozas Bajas, en 
el término municipal de Bárboles, de dos hane
gas y seis almudes de tierra, equivalentes a diez 
y siete áreas, ochenta y siete centiáreas; lindan
te al norte con Benjamín Esteban, al este con 
Juan Benito, al sur con Daniel Lamuela y al 
oeste con brazal de riego.

2 .a Otro campo, en el mismo término, sito en 
la partida del Abejar, de tres hanegas de tierra 
equivalentes a veintiún áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas; lindante al norte con camino de 
herederos, al este con herederos de Bernabé 
Huarte, al sur con los Medranos y al oeste con 
Eusebio Medrano.

3 . Otro campo, en la misma partida de Ro
zas-Bajas, de dos hanegas, equivalentes a cator
ce áreas, treinta centiároas; lindante al norte 
con brazal de riego, al sur con Joaquín Berna!, 
al este con Eusebio López y al oeste con Ramón 
Velázquez.

4 .* Y una viña, sita en la partida Llanura 
Corona, de dicho término municipal, de catorce 
hanegas de tierra, equivalentes a ujia hectárea, 
diez centiáreas; lindante al norte y este con Die
go Romanos, al sur con camino y al oeste con 
Joaquín Bernal.

Las expresadas fincas las adquirió el D. Ra
món Velázquez, el día doce do diciembre do mil 
novecientos veintidós, por compra que so hizo

M.C.D. 2022
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constar en escritura pública, que autorizó el 
Notario D. Ricardo Lozano, en la que este Juz
gado intervino en representación de D.a Teresa 
Trigo Jimeno o sus herederos.

Y para cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipotecaria, se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción de dominio so
licitada, a fin de que dentro del término de 
ciento ochenta días, a contar de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, si les convinie
re, a alegar su derecho, y se cita así bien a la 
D.a Teresa Trigo Jimeno o a sus herederos, 
para que dentro del expresado término compa
rezcan, si les conviniere, con el fin, presentando 
las pruebas en que se apoyen.

Dado en La Almunia, a diez de febrero de 
mil novecientos veinticinco. — Vicente Pérez
D. S. O., J. Angel Mur.

Núm. 2.309.

Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia de esta fecha, dic
tada en el incidente de pobreza que se tramita 
en dicho Juzgado, en virtud de demanda formu
lada por D. Pascual Pérez Bañeros, para litigar 
en juicio ejecutivo contra D. Joaquín Cebrián 
Sancho y D. Mariano Cebrián Murillo, en recla
mación de pesetas, por medio de la presente, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
emplazo en forma legal al demandado D. Joa
quín Cebrián Sancho, ausente en ignorado para
dero, para quo dentro del término de doce días 
comparezca y conteste dicha demanda; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, trece do mayo de mil novecientos 
veinticinco.— El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 2.329,

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en ejecutoria de causa seguida en este Juz
gado, sobre hurto, contra Mariano Andrea Cam
pillo y Manuel Martínez Sánchez, se les hace 
saber a estos que la Audiencia provincial de es
ta ciudad dictó sentencia en catorce de enero úl
timo, por la que les absolvió, con las costas de 
oficio, del delito que se les imputaba.

Y para que sirva de notificación en forma a 
los penados, expido el presente, que firmo en 
Zaragoza, a catorce do mayo do mil novecientos 
veinticinco—Manuel Palomares.

Núm. 2 305.

JUZGADOS MUNICIPALES

Bubierca. Io_

Cédula de citación. •

El Sr. D. José Bueno Marqués, Juez munici
pal suplente de este pueblo, se ha servido seña
lar el día 26 del actual, a las once, para la cele
bración del oportuno juicio de faltas contra Jo-:róicí 
sé Guül Lorenzo, natural de Novélda, y vecino 
de la misma villa, sin domicilio conocido y hoy 
en ignorado paradero, por apedreo del tren 
núm. 821, cuyo acto tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la Casa Con- Lp_ 
sistorial. . , . -.°—

Y para que sirva de notificación y citación al 
expresado José Guill, extiendo la presente, 
apercibiéndole que de no comparecer le parara 
el perjuicio a que haya lugar.

Bnbierca, 13 de mayo de 1925. — El Secreta- ■ 
rio habilitado, Victoriano Duro.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón. — Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguar^ i 

imposición en metálico, expedido por la bu 
sal de este Establecimiento en (Jaspe, el 
abril de 1921, con el núm. 19, por pesetas o- 
a favor de D. Ignacio Pérez Castillón, se < 
cia al público por tercera vez, en cump -e g 
de lo preceptuado en el art. 64 del Regia 
del mismo. ..^«rio,

Zaragoza, 27 de abril de 1925.—ElSec ■ (
Joaquín Bardavío. ______

2.0~

Sociedad Gran Hotel
Esta Sociedad celebrará su Junta gelV1 h 

diñaría el día 30 del corriente, a las c¡t)i 
tarde, en los locales de la Cámara de

Los señores accionistas que P08^'1,^ a ls 
más acciones tengan derecho de asL‘? eDte 
misma, deberán depositar oporturr re5. 
efecto los títulos o sus correspondí • , 
guandos en el Banco Zaragozano. 1(.retaf’Ll 

Zaragoza, 16 de mayo de 1925.—L jo ^0- 
del Consejo de administración, rern 
lás.

ESTATUTO MUNICIPAL
T HEAL OH DEN ACUHnORIi SU APLl

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPlO

■ • q*jU r* Precio, 3 pías. Certificado, a

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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1 
CAPITULO DECIMOSEPTIMO

Reintegros.
Por pagos indebidos.

..-Por otros conceptos.

CAiPITULO DECIMOCTAVO 
iena- . , , .
ce[e. Fianzas y depósitos.

Jo-‘único.—Por los constituidos en la Caja provin- 
icino cial.
¿en CAPITULO DECIMONOVENO

Sala- Resultas.
Con- il"_gx^tencia en Caja.
, Créditos pendientes 'de cobro de presupues-
ón al l0s cerrados y liquidados.)
ente. . • ’
irarí _ ..

GASTOS
reta-1 • " r"'

CAPITULO SEXTO ... ,
Personal y material.

Art. Ia—De las oficinas. (Artículo 193, número 4.°)
2 .°—De los Establecimientos provinciales. (Idem 

ídem.) . .,
3 .°—Material de la Diputación y Comisión pro

vincial. .,
4,o—Gastos generales de la Corporación.

CAPITULO SEPTIMO
Salubridad c higiene.

Art. l.°—Desecación de terrenos pantanosos, forma
ción de pantanos y construcción de canales 
de riego. (Artículo 107, letra D.)

2 .°—Encauzamiento y rectificación de ríos. (Ar
tículo 107, letra E.) ,

3 0—para subvencionar las obras de carácter sa
nitario que lleven a cabo los Ayunta
mientos de la provincia. (Artículo 128, 
letra A.)

__ _ CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales.
—' I"—Servicios generales del Estado. (Artículo 

193, número 5.°) , , .
b -"—Pactos v compromisos. (Articulo 193, nu-

0 mero 6.°) „
y—Deudas. (Artículo 193, número 7.")
í — Censos. (Idem id.)

j.U-L ^."—Pensiones. (Idem id.)
niin- Cargas de justicia. (ídem id.)
íeD^ '¿"Intereses debidos. (Idem id.) ,
lenW " —Otros conceptos análogos. (Idem id.)

^"Suscripciones, anuncios, impresiones y de- 
n/io. más gastos similares. (Artículo 193, nu

mero 9.°)
^"Litigios. (Artículo 108, número 4.°) 
C—Gastos indeterminados.

| or. CAPITULO SEGUNDO .
]í, Representación provincial.

rci0, la Diputación y Comisión provinciaL
¡eíf ' "Del Presidente de la Diputación y Comisión
a b provincial. (Artículos 103 y 193, núme-
e al i0 ro 10.)
ref '■ dietas de los Diputados provinciales. (Ar

tículo 77 y 193, número 10.)
íí CAPITULO TERCERO

Vigilancia Seguridad.
Z^igilancia.
"^beguridad.

CAPITULO CUARTO
>1 Bienes provinciales.

iClfl Adquisición. (Artículo 108, número 6.a)
' í.?Ú^Iejora conservación y custodia. (Idem id.)

■ •• - >• ■' 1 'ivfe'í!^-
! CAPITULO OUINTO

taS'l i bastos de recaudación.
1 arbitrios, impuestos, tasas, derechos o

>1 rentas provinciales. (Artículos 193, nu- 
óhiero 3.°, y 263.) _ ,

1 ; las contribuciones del Estado. (Articu- 
! los 107, letra L, y 112.)

CAPITULO OCTAVO 
Beneficencia.

Art. l.°—Atenciones generales. ,
2.o—Maternidad y expósitos. (Artículo 127, le

tra ■ 10-73,o—Hospitalización de enfermos. (Artículo 127, 
letra B.) ,

4.°—iHuérfanos y desamparados. (Artículo 127, 
letra C.)

5 .°—Dementes. (Artículo 127, letra D.)
ó.0—Servicios especiales. (Artículo 128, letra B.)
7,o—instituto de Higiene. (Artículo 128, letra C.)
8 .°—Brigada sanitaria. (Artículo 129.)
9 .°—Calamidades públicas.

CAPITULO NOVENO
Asistencia social.

Art. 1."—Instituciones de crédito. (Artículo 107, le
tra H.) .

2 .°—Otras instituciones de carácter social. (Ar
tículo 132.)

3 .°—Obligaciones impuestas por las leyes.

CAPITULO DECIMO
Instrucción pública..

Art. 1.°—Atenciones generales. ,
2 .°—Escuelas Industriales. (Artículo 107, le

tra I.) ,
3 .°—Escuelas de Artes y Oficios. (Idem id.)
4 .°—Escuelas de Bellas Artes. (Idem id.)

- 5.°—Escuelas de Sordomudos. (Idem id.)
6 .°—Escuelas de Ciegos. (Idem id.),
7 .°-—Escuelas profesionales. (Idem id.)
O.®—Bibliotecas. (Idem id.)
10—Otros Establecimientos e Institutos de cul

tura pública. (Idem id.) . # .
11 .—Monumentos artísticos e historíeos. (Arti

culo 107, letra K.) ,
12 .—Subvenciones o becas. (Articulo 131.)

CAPITULO DECIMOPRIMERO
Olnxis públicas y Edificios provinciales.

Art. 1.°—Atenciones generales. .
2 .°—Construcción de caminos vecinales. (Arti

culo 133.)
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 2 342.

AdninigtrMión ie Rentas públicas ii la prorácia di Zaragoza.
CIRCULAR

Habiendo llegado a la fecha de Ja presente, en 
cuyo día se ordenaba la entrada en esta Admi
nistración de los repartimientos de Rústica y 
Urbana amillarada y listas cobratorias del Regis
tro fiscal de edificios y solares, por circular de 
esta oficina, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
8 de abril último, y siendo varios los pueblos que 
no han cumplimentado servicio tan importante 
y tan recomendado por el Directorio Militar, pa
ra que, de modo imprescindible y dentro de los 
plazos marcados, se lleve a efecto, se previene 
a los morosos que los que el día 25 del actual 
no hayan remitido dichos documentos cobrato- 
rios a esta dependencia quedarán incursos en la 
multa de cincuenta pesetas, además de declarár
seles a las Corporaciones municipales la respon
sabilidad del pago de los trimestres de la contri
bución rústica y urbana amillarada que por esta 
morosidad no pudiera cobrarse; todo ello con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 81 del Re
glamento vigente de Territorial, y para lo cual 
se hará sin pérdida de momento la correspon
diente propuesta ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda.

Zaragoza, a 15 de mayo de 1925.—El Adminis
trador.—Tomas Gómez.

♦ * *

Núm. 2.359.

Edicto. 1

Quedan expuestos al público, por tiempo de 
cinco días, a contar desde el de la publicación 
de este edicto, los expedientes de fallidos por el 
concepto de Rústica y Pecuaria de esta capital y 
su barrio de ViMamayor, correspondientes al 
año 1922-23, al objeto de que por los contribu
yentes interesados puedan formularse aquellas 
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 16 de mayo de 1925. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Tomás Gómez.

SECCIÓN QUINTA

GOBERNACION

CAJA CENTRAL DE FONDOS PROVIN
CIALES

, Constituido el Comité i>ara el gobierno y direc- 
oión de la Caja de fondos provinciales, con arreglo 
a los artículos 246 y 247 del Estatuto y conforme a 
las Reales órdenes de l.° y 8 de abril próximo pa
sado, lía acoidado por unanimidad de los asistentes 
a sus sesiones y mayoría absoluta de los mismos, 
distribuir los remd i míen tos que produzcan los re
cargos autorizados sobre derechos reales y timbre, 
cuyo importe se calcula ascenderá próximamente a 

unos 15.000.000 de pesetas, durante el ejercicio eco
nómico venidero, clasificando las provincias sujetas. 
al régimen común, según la cuantía de sus presu-1a • 
puestos, en los grupos siguientes: laa ■

Primero. Provincias cuyo presupuesto es menor f--
de 750.000 pesetas: •

Soria, Canarias, Cuenca, Guadalajara, Teruel y ^ia
Avila. 6 ::Ve(h

Segundo. Provincias cuyo presupuesto es mayor-mc ;
de 750.000 pesetas y menor de 1.000.000: Tei

Falencia, Lugo, Albacete, Cáceres, Huesca y •
H uelva. a ••

Tercero. Provincias cuya presupuesto es mayor2. 
de 1.000.000 de pesetas y menor de 1.250.000:

Almería, Salamanca, Pontevedra, Castellón, Oren- 4 .. 
se, Murcia, Zamora y Segovia. . ••

Cuarto. Provincias cuyo presupuesto es mayor 
1.250.000 pesetas y menor de 1.500.000:

León. Ciudad Real. Logroño, Tarragona y Burgfc^ .. 
Quinto. Provincias cuyo presupuesto es mayor de ^za

1.500.000 pesetas y menor de 2.000.000: , jnüe
Toledo, Badajoz, Baleares, Santander, Córdoba, 

Gerona, Jaén y Málaga.
Sexto. Provincias cuyo presupuesto es mayor 

2.000.000 de pesetas y menos de 3.000.000:
Alicante. Lérida, Granada, Cádiz, Coruña y v3' 

lladolid.

do..

UV

Séptimo. Provincias cuyo presupuesto es mayo1
de 3.000.000 de pesetas y menor de 5.000.000:

Zaragoza, Sevilla, Oviedo y Valencia. . ,j .
Octavo. Provincias cuyo presupuesto es mayor 'iwílg 

5.000.000 de pesetas y menor de 10.000.000.
Madrid. J i •
Noveno. Provincias cuvo presupuesto es 

de 10.000.000 de pesetas:
Barcelona. , ,
Deduciendo el 3 por 100 por gastos de admini?^ 

ción y cobranza y hechos los arreglos consiguien^, 
el líquido a percibir, que deberá consignarse. 5 
luego, en los presupuestos en trámite de aprobad;^ •sesi¿ 
capítulo 11, “Recargos provinciales”, artículo ^'^dar 
“Derechos reales y transmisión de bienes y timbre ■ etivag 
es el siguiente:

Olni8ii 
^rzo,

Nar 
Mar

Albacete .... 
Alicante.... 
Almería....  
Avila ........  
Badajoz....  
Baleares ... 
Barcelona .. 
Burgos .....  
Cáceres ....  
Cádiz .......  
Canarias .... 
Castellón ... 
Ciudad Real 
Córdoba .... 
Coruña ..... 
Cuenca ..... 
Gerona ..... 
Granada .... 
Guadalajara 
T T uelva .....  
Huesca .....  
Taén ..........  
León ..........  
Lcrida ......  
Logroño.....  
Lugo ..........  
Madrid1 ......

dgnat 
Slei

«t

'■fe

sS 

319^

32O.‘^Íí1 
346-4ÜÍ¿

SÍK

■ 1 
Sar 
.íeión 
J'ón 
^st: 
. • Un 
C^nc 
.^derl

•^nt,

Je

a

h'
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Pesetas.

..................................................
:da .................................................
se.................................. '................
do ......................
scia .................. *,........... . ..............
■ívedra ...................... ;...................
Blanca .......................................
W .................  
vía ......................................
-ia.....................
2............................................
^ona .............
:el ....... ..............................
do...........
acia ..............
^dolid .........
6ra........
^za ............................

346.407’52 
251.694’44 
251.694’44 
494.004’18 
226.934’50 
251.694’44 
251.694’44 
297.999’27 
256.056’85 
376.202’70 
154.072,14 
274.361’79 
209.210’96 
277.625’06
496.408’30 
376.202’70 
252.575’86 
376.202’70

se publica en la Gaceta de Madrid para co
mento de las Diputaciones provinciales intere- 
y efectos consiguientes. Madrid, 13 de mayo 

del C., El Secretario, Agustín Car- 
■"V.0 B.°: El Presidente, Martínez Anido.

(Gaceta 15 mayo 1925).

¡liíiilo di la S, B, t Inmortal Ciudad di Zaragoaa,

los acuerdos adoptados por la 
’^sión Permanente durante el mes de 

de 1925. 1
(Conclusión.)

del día 13.—Lectura y aprobación del acta 
sesión anterior.

itiv1" enterada de un oficio del Sindicato de 
dando las gracias por la subvención que 

kohain*ento ha acordado concederle.
y?1" Un dictamen de la Comisión nombrada 
A ^’nen de las cuentas del trimestre de am- 
¡ ’ a las que se dará la tramitación que se- 

‘egislación vigente.
al Sr. Ruiz Tapaidor para sustituir al 

ís eria en Ia Presidencia del Tribunal de Opo-
*as plazas vacantes dle delineante y ayu- 

Oficinas técnicas.
vac¡¿r Un escrito de la Alcaldía proponiendo la 

sorteo de amortización de títulos de 
^Tucvo Mercado.

\ ^arse parte en causa sobre desperfectos cau- 
^n^l’V^ooióvil propiedad del Municipio, pero 
^'le?ar a *a iodemnización que pudiera co-
Mar í . .
'•^nto °S S18uientes dictámenes del Negociado

,.vJ proponiendo se

^ntonio Muñoz 
¿b^Agosto, 28.

ehx para

concedan los siguientes per- 

para cambiar entramado en 

construir casa en la calle de
U r , .

Lól ^m'cn0 construír casa ci"> parce- 
^gJ’-'sé Comet para edificar huecos en Villa- 

p. . . *
% atrocinio Prat para abrir huecos en San 

’ lo.

A D. Pedro Calavia para modificar hueco en Ar
mas. 59.

A D. Joaquín Navarro para modificar huecos en 
Universidad, 5.

Otro proponiendo se desestime la petición de au
mento de jornal por los capataces y obreros de briga
da es¡>ecial José Madre, Bartolomé Gracia, Floren
tino Lanáu, Francisco Gracia, Aniceto Cólera, Fran
cisco Tena, Antonio Comps, Antonio Luna, Marce
lino Ineba, Juan Balaguer, José Juste.

Otro proponiendo se desestime la petición de au
mento de jornal suscrita por los obreros municipales 
Eusebio Pérez, Agustín Soria, José Santiago y Mi
guel Hombilla.

Otro proponiendo la recepción definitiva del ado
quinado de, la plaza del Portillo y el de la calle de 
Méndlez Núñez, y la recepción provisional de las ca
lles del Agua y Urrea.

Otro respecto de la cesión de los nichos a perpe
tuidad construidos en dos manzanas en el cemen
terio de Torrero, y proponiendo: l.° Que los 16 t 
niqhos subterráneos construidos en las dos manzanas 
se enajenen al precio de 750 pesetas cada uno; que 
los 16 de la fila primera se cedían a 700 pesetas; 
los 16 de la fila segunda a 650 pesetas; los 16 de 
la fila tercera a 600 pesetas; los 16 de la fila cuar
ta a 550 pesetas; los diez y seis de la fila quinta 
a 500 pesetas, y los 32 pequeños de las filas sexta 
y séptima a 100 pesetas; enajenándolos todos con 
carácter perpetuo. Estas ventas producirán un in
greso de 63.200 pesetas. 2° Que los nidios sub
terráneos se cedan en unión de los de la primera 
fila, ya que la inhumación de cadáveres o restos de 
los primeros ha de hacerse necesariamente por los 
segundos, construyendo, cuando proceda, por los ad- 
quirentes, la oportuna separación; y 3.° En los ni
chos subterráneos y en los de las cinco filas supe- , 
riores, se autorizará el enterramiento de un cadáver 
de primera inhumación o dos restos de adultos, o uno 
de adulto con dos de párvulos; y en los nichos pe
queños de sexta y séptima fila se permitirá la inhu
mación de los restos de un adulto o de dos párvu
los, en caja de plomo.

_ Otro proponiendo se lleve a cabo, por administra
ción, la adquisición diel material siguiente, con des
tino al servicio de aguas: 5 tubos de 750 mm., 4 
manguitos de 828 mm., 10 tubos de 250 mm. y 8 
manguitos de 294 mm., cuyo importe se calcula en 
unas 10.000 pesetas.

Otro denegando la exención ‘del pago del arbitrio 
de agua solicitado por el Director de las Escuelas 
Cristianas, correspondiente ai edificio de dicha Co
munidad, sito en el camino de las Torres, 176.

Otro autorizando a D. Angel Borruey para cons
truír una cabina con el fin de alojar un aparato de 
proyecciones cinematográficas en el Teatro Parisiana.

Y otro presentado facturas.
Informar una instancia de la Sociedad Patronal 

de Maestros Albañiles solicitando la revocación del 
acuerdo municipal por el que se denegó la autori
zación solicitada para practicar obras de construc
ción de un edificio de la calle del Portillo, núms. 14 
y 16, en el sentido de que se autorizase a la pro
pietaria de la expresada finca, doña Brígida Ber- 
múdez, para llevar a cabo las obras de reforma de 
dicha casa a la línea aprobada para la mencionada 
calle, mediante las condiciones señaladas por -el se
ñor Arquitecto municipal en su informe de 19 de 
enero último y en los de 9 de los corrientes. Para 
verificar el replanteo de la fachada a la línea, tendlrá 
que tomarse de la vía pública una arción de te
rreno representada por un rectángulo de 9’20 me
tros, correspondiente a la longitud de la fachada, y
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2 metros a la latitud, o sea al avance, arrojando 
una superficie de 18'40 m.2, aproximadamente, 
los cuales, valoradlos a razón de 60 pesetas metro 
cuadrado, arogan un valor de 1.104 pesetas. Se acor
dó aprobar el dictamen, o sea conceder la licencia 
para las expresadas obras, a condición de no co
menzarlas hasta que no se hayan expropiado las ca
sas fronterizas, con el fin de que no se dificulte la 
circulación.'

Aprobar los siguientes dictámenes del Negociado 
de Gobernación:

Uno proponiendo que se anuncie concurso con 
arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones lur- 
mulados por el Sr. Arquitecto municipal para con
tratar las obras de liabilitación de locales en la Es
cuela de los Graneros.

Otro proponiendo se desestime la reclamación de 
D. Francisco Vicente, contratista de las obras dle 
alcantarillado de la Casa Amparo, en solicitud de 
que no se incluyese en la baja de la subasta el au- 

ynento de obra que ha sido preciso ejecutar.
Otro proponiendo que en ia calle enclavada en 

las inmediaciones del Campo del Sepulcro, perpen
dicular a la dte la industria, se le dé el nombre del 
ilustre matemático D. Zoel García de Galdeano, y 
a la situada en los terrenos del que fué antiguo 
corral de Marietas, el del ilustre rector que fué de 
esta Universidad D. Jerónimo Borao.

Otro desestimando una instancia de D. José Mos
quera, Inspector segundo del cuerpo de Veterina
rios municipales, solicitando el ascenso a Inspector 
primero en la vacante producida por jubilación de 
D. Francisco Paraíso.

Otro dando cuenta del resultado del concurso ce
lebrado para suministro de géneros con destino a la 
Casa Amparo y proponiendo se adjudique a los se
ñores Pelayo y Martínez el suministro de 25 kilo

* gramos de algodón para calcetines por el precio de 
14 pesetas kilogramo, y 1.000 metros de curado suave 
por el precio de 1’85 pesetas metro. A D. José La- 
cruz, 400 metros de piqué blanco, a 2’60 pesetas 
metro; y que autorice a la Comisión para adqui
rir por administración 1.000 metros de tela curado 
para sábanas, por no reunir las muestras presenta
das el ancho necesario.

Y otro presentando facturas.
Aprobar los siguientes dictámenes del Negociado 

de Hacienda:
Uno pro-poniendo se anulen las actas de inspec

ción levantadas por arbitrio de agua y por impues
to de carruajes de lujo a D. Alfonso Alfranca y 
D. Eelípe Martínez, respectivamente.

Otro autorizando a Rosa Pérez para instalar un 
puesto de venta de gaseosas en las inmediaciones de 
la Plaza de Toros.

Otro presentad? facturas.
Y otro informando las siguientes reclamaciones 

sobre cédulas e inquilinatos, en la forma que se ex
presa a continuación:

La de D. Ernesto González Torres, en. el sentido 
de declararlo obligado a obtener en esta ciudad las 
cédulas sencillas ide clase cuarta y cuarta cónyuge.

La de doña Manuela Lázaro, declarándola exen
ta por ser vecina de Used; y en igual sentido las 
de D. Saturnino Reselló, que lo es de Alco- 
risa, de O. Felipe Albaiceta Tabernero, de Maran- 
chón, de 1). Joaquín Alfaro Malumbres, de Borja.

La de doña Asunción Morer Baguer, en el sen
tido de que viene obligada a proveerse de cédula 
en esta ciudad.

La de D. Félix Betrán, declarando conforme la 
cédula idíe octava clase adquirida.

La de D. Antonio Arqued, asignándole cédula 
séptima clase;

La de U. Isidoro Hernández, declarándole ext 
to por ser vecino de Maranchón.

cede 
pento 

r.-IOO’2C 
rada 
kdeLa de 'doña Elena Ibáñez, expidiéndole cédula 

clase quinta, siéndole de abono el importe de la s Estac
novena adquirida. :edar

Y la de doña Concepción Martín, declarándoi mdc 
exenta por ser vecina de Tornos (Teruel). &rgo

Inquilinato, la de dona Paula Tello del Camp 1A
ira,reduciendo a 5’26 pesetas la cuota recurrida.

La de doña Concepción López, reduciéndola a 2-
La de D. Bonifacio Huerta, reduciendo a 5’75 pe D. , 

setas la cuota que le fué asignada. *•
Y la de D. Mariano Mailen, en el sentido de ex so 

tenderle otros recibos por la cuota diferencial i Ka d 
3’53 ¡osetas al trimestre. , Nde

Aprobar los siguientes dictámenes del Negocia
callede Montes y Pro-pios: ■r».

Uno enajenando, a nombre de D. Manuel Ara, D. . 
árboles secos existentes en el camino de Pastriz,
el precio de 113 pesetas. .

Desestimando una instancia de algunos vecinos '-1 s ríe 
barrio de Montañaña, solicitando que no se den» U I 
mine “de la C'ofradía del Rosario” una plaza P8 d
blica sita en dicho barrio.

Otro proponiendo se acepte la rescisión del coi 
trato de arrendamiento de unos terrenos del IIa®1 . ■ c 
do Saturno Parque, propios del Ayuntamiento, i5 ( 
teresada por I). Enrique Saez de Buruaga.

Otro proponiendo, en virtud de ejercicios P . ■ 
ticados, a D. Faustino Guzmán Marín y a D. ■ - 
Juste Lapeña, para cubrir dos vacantes de p^011 A11

calle

D.

de jardinería. f . ^‘4
Otro denegando el trámite de reposición inter^। 

da por D. Pedro Concellón Cabrera, acerca • y 
acuerdo municipal de 13 de febrero último, P°r. 
que se le negó el reconocimiento de la prop’Qj , 
de un campo del monte de Miralbueno, que ' 
intresada, y que se esté a lo acordado en died3 • 
cha. . Ra.

Otro autorizando a D. Teófilo Ballesteros IV1 ' 
para el arranque de dos árboles situados en la 
de Jesús, abonando la cantidad de 170 pesetas, c' 
valor de los árboles que han de desaparecer,

Otro autorizando a D. Francisco kriquelj^ 
corte de algunas ramas de árbol existente ^'eI «L 
su casa de la calle de Jesús. KnQ,,

Otro presentando facturas. ¡T
Que cuando el Municipio haya de 

partos contributivos, con arreglo a la ley 
de Ventosa, se comunicase oficialmente el 
día en que se adoptara tal acuerdo, a la 
Oficial, la Propiedad Urbana o la entilad 
que correspondiera, para que dichos organii’11* 
comunicasen a su vez a sus asociados inter

Mi 
So.

'Wra

á Gi

en las citadas contribuciones especiales. ¿ II 
Haber visto con gusto la actuación del - 

geniero municipal con motivo de las acertad^ j 
elidas que había adoptado con motivo del c°

Ni<1 cA|5te 
ni Mi,

aguas del Canal Imperial.
Sesión del día 20.—Aprobar el acta de kL 

anterior, con la aclaración respeto a la l'1’011^. ^jtr 
ra reformar la casa Portillo, 14 y 16, de no - 
zar las obras hasta haber abonado el imP0’
terreno que cedía el Ayuntamiento.

Quedar enterada de un escrito de la 
nacional de Veterinarios, solicitando se orga”11 
bidamente los servicios sanitarios como tiellC 
tado el (^erpo de Inspectores Veterinarios 
pa,es‘ ' . ae^

Aceptar la liquidación de la dirección p' 
cultura y Montes, del importe de los óOO-^

b^'-tr

s
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»>de trigo que fueron facilitados para el abas- . 
sentó (te la ciudad, y que alcanza a la suma de ¡ 
O pesetas; pero insistir en la petición ya 
t'ada de que este débito se incluya en la liqui- 
ic de débitos y créditos entre el Ayuntamiento 
Estado.
edar enterada de un oficio del Excmo. señor 
mador civil, admitiendio las excusas presentadas 
irgo de Concejal a D. Clemente Martín Mo- 
ü. Antonio Morón Grassa y D. Justino Vigil 
|ra> y nombrando para cubrir dichas vacan- 
D. Luis García Molíns, D. José Sancho Arro- 
D. Alejandro Palomar Mur.

Mar un escrito de Ja Alcaldía, proponiendo se 
•"e sorteo para la amortización de bonos de la 

del Gas.
icodier los siguientes permisos:

Basilio Ferrández para reconstruir repisas 
tile del Coso, 93. ,

Francisco Lorán para modificar hueco en 
’d de Ara, 26 y 28.

Silvano García para modificar hueco en Es
lías, 31. .

Francisco González para construir tapia en. 
J de Alba. , . .

Francisco San Román para construir edificio 
calle de Sáinz de Baranda.

Antonio Bernal para construir casita en la 
Castelar.

A Antonio Serna para decorar portada en Ma-

p. Miguel García para construir cubierto provi- 
Portillo, 71. *

Manuel Breto para consolidar pared en For- 
■ 4.
P- Feliciano Carnicer para construir casa en 

'El0 de Casetas. -
Ui Julián Cardona para decorar portada en 
Me Agosto, 28 y 30. ,

modificar huecos, a D. Iñigo García, a 
‘'r,ano Embid y D. Segundo Vicente., en Miguel 
P’ 44, Mayoral, 28, y Casta Alvarez, 44, res- 
'amente. '
^dar concurso para la provisión de una plaza 
plante del Cementerio, vacante por defunción 

. Domingo Pequerull. .
.y’-zar la adquisición de dos barcas con destino 
‘ ^pósitos de agua de Casa Blanca y Torrero, 
¡ -9 su importe, que se calcula en unas 400 pe- 

capítulo que corresponda del presupuesto

M*zar a varios vecinos del barrio de Montemo- 
M instalar una fuente de vecindad, corriendo 

peí Municipio los gastos de apertura y te- 
de la zanja, y por cuenta de los intere-

9S l°s demás gastos que ocurran.
¿i lr los grifos a caño libre de las cuatro fuen- 

ntes en barrio de las Delicias por grifos 
o^1-08 o de llave, cargándose el importe que 

al capítulo correspondiente del próximo

la reclamación formulada por la Real So- 
ií^^nómica de Amigos del País sobre exención 
tjS1?08 de aleros, correspondiente a la casa nú- 
^s^.e la plaza del Reino. K
1. lrnar, por haberse presentado fuera de plazo 
^Jcclamación formulada por D. Pedro Uce- 

cyantía de la cuota que por contribu- 
le fue impuesta con motivo de la colo- 

^p.^l'ería para agua en el camiyo del Sábado.
F favorablemente la instancia de varios pro

casas de los Porches del Mercado, en el 
e Que los arbitrios por aprovechamiento par

ticular del interior de dichos Porches se cobren apli
cando el 50 por 100 de la tarifa.

Autorizar a D. José Roco para colocar anuncios 
luminosos en distintos kioscos empjazados en la vía 
pública, cobrándose en concepto de arbitrio por la 
licencia de instalación y canon anual las cuotas se
ñaladas en las respectivas tarifas del presupuesto.

Autorizar a D. Ginés Ferrer para instalar un pues
to de venta fijo de helados en la plaza de Lanuza, pre
vio el pago del arbitrio de cien pesetas.

Denegar la solicitud formulada por D. Pedro Gui- 
ral interesando se le autorizase para instalar una ga
rita en la esquina de la calle de Sangenís, por tra
tarse de terrenos de propiedad particular.

Incluir en el próximo presupuestos los siguientes 
créditos reconocidos: a D. Emilio Sahún, 1.515 pese
tas; a D. José Millán, 615’15 pesetas; a D. José Ma- 
cipe, 276’50 pesetas;.a D. Luciano Loscertales, 49’43 
pesetas; a D. Eduardo Asensio, 63’36 pesetas; a don 
Gabriel Garzarán, 442 pesetas; a D. Enrique Cu
bero, 900 pesetas; a D. Faustino Gimeno, 2.456’18 
losetas, y a los Sres. Valenzuela, Allué y Periel, 
21’20 pesetas, cuyas cantidades no han podido ser sa
tisfechas por falta de consignación en los actuales 
presupuestos.

Abonar a los Sres. Escalera y Compañía contra 
la presentación de los correspondientes recibos 172’90 
pesetas que, por la entrada de 2.470 kilogramos de 
uva introducida en. su depósito de vinos, pagaron en 
15 de septiembre último, efectuándose dicho abono ' 
en la forma prevista en el art. 62 del Reglamento 
de procedimiento."

Acatar el fallo del Tribunal provincial económico- 
administrativo, declarando no ser solar una finca de 
D. Mariano Fuertes, en la Avenida de Madrid, nú
mero 89 al 95.

Resolver en la forma que se indica las siguientes 
reclamaciones sobre cédulas e inquilinato: Cédulas, 
la de D. Agustín Usón, anulando el acta de ins
pección levantada; la de D.a Manuela Echevarría y 
D.a Angela Roche, en el sentido de expedirles cédu
las de 7.a clase, con la penalidad de instrucción; la 
de D.a Eufemia Vidaurre, declarándole exenta por 
haberse comprobado que es vecina de Pitillas (Nava
rra). Inquilinato: la de D. Enrique Marín, en el sen
tido de reducir a tres pesetas siete céntimos la cuo
ta trimestral impuesta; la de D.a Carmen Berenguer, 
rebajando a 9’14 pesetas la cuota trimestral que sa
tisface, y la de D. Tadeo India, reduciendo la cuota 
de la cuantía trimestral a 2’26 pesetas.

Enajenar a favor de D. Santiago Guallar, como ad
ministrador del Excmo. Cabildo Metropolitano y 
como propietario colindante, una extensión de 16 y 
medio metros superficiales, sita en la calle de Cons
tantino, mediante abono de la cantidad de 493 pese
tas y a condición de que en el caso de que el Ayun
tamiento tuviera que adquirir todo o parte de dicho 
terreno sea el precio de tasación el que figura actual
mente.

Ceder mediante abono del canon anual de 19 20 ¡me
setas a D. Faustino Lostao un terreno de 96 metros 
cuadrados en el barrio de Juslibpl.

Autorizar a D. Lino Vicente Barbó para tra.sp^- 
sar la cueva que ocupa en el barrio de Jushbol, se
ñalada con el núm. 113, a favor de su convecino 
D. Justo Figueras Gracia. ,

Acceder a la solicitud formulada por D. Santos 
Navarro, interesando se ponga a su nombre la cueva 
que ocupa en el barrio de Juslibo!, sin numero, y que 
hasta ahora viene figurando a nombre de su señor 
tío D. Faustino Ferrer, ya fallecido.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por
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los Negociados, con el conforme de los señores que 
forman la ponencias respectivas.

Autorizar la colocación de una fuente de vecindad 
en la carretera de Madrid a Francia, trozo com
prendido entre la que existe ya cerca de la bifurca
ción del camino del Manicomio y la tinca de la So
ciedad Hípica, siendo de cuenta de los interesados en 
la mejora el importe de los materiales que se preci
saran y que corriese a cargo del Municipio la mano 
de obra.

Sesión del dia 27.—Lectura y aprobación 'del acta 
de la sesión anterior.

Aprobar un dictamen del Tribunal de oposición tf 
las plazas de Ayudante y Delineante vacantes en las 
oficinas técnicas, proponiendo que se saquen a oposi
ción y que se exija para los opositores la edad de 
veinte a cuarenta años. Los aspirantes a la plaza 
de Ayudante tendrán los títulos que se expresan, y 
tanto ellos como los Delineantes ralizarán los ejer
cicios que se indican. La convocatoria se publicará 
•>or tiempo de tres meses, descontando los días fes
tivos, y los cuestionarios estarán a disposición de -los 
opositores en el Negociado de Fomento, desde el día 
que se publique el anuncio.

Conceder las siguientes licencias: Para construir 
edificio: A D. Francisco ¿atorre, Cánovas, 12; a 
doña Elena Terrén, calle de ¿aporta; a D. Manuel 
Lorente, Portugal, 2; a D. Pe-oro Ranos, calle del 
Porvenir; a D. Miguel del Campo, calle Roche; 
a D. Diego de Funes, Funes, 8. Para abrir huecos: 
A D. Agustín Sánchez, Juslibol, 6; a D. Joaquín 
Cistué, San Cristóbal; a D. Julián Gracia, Alonso V, 
9. Para reparar repisas: A D. Ignacio Bosqued, 
Independencia, 11. rara construir terraza: A don 
Francisco Mollat, San Pablo, 32 y 34. Para cons
truir casa galería y cubierto: A D. Federico Comps, 
Don Alfonso, 13 y 15; a D. José Muñío, Armas, 112; 
a D. José Grande de Rada, paseo de Colon, 1, res
pectivamente; y para construir macizo, a dona Filar 
segura, en Argensola, 2.

Aprobar los siguientes dictámenes, del mismo Ne
gociado :

Uno presentando la liquidación ide las obras de 
adoquinado de la calle del Agua, que asciende a la 
suma de 13.364’58 ptas., y la iael de la calle de Urrea, 
que importaba ID.Soó'üb pesetas.

Otro para que se modihquen cien columnas del 
alumbrado público, en la forma que indica el señor 
Ingeniero municipal en su • informe, cargándose el 
gasto de 4.3ÜU pesetas al capitulo 3.°, articulo 2.°, 
relación 19, del actual presupuesto, haciéndose la 
obra por administración.

Otro autorizando a D. Alfredo Gracia para ins
talar una fábrica de sombreros de fieltro, un genera
dor de vapor y un níotor eléctrico de cinco caballos 
en la calle de España, barrio de las Delicias, núm. 5; 
supeditánidOse a los planos presentados y a las con
diciones del informe que figuran adjuntas al dicta
men ; debiendo cumplir, en cuanto a la salida de hu
mos, lo que disponen los artículos 851, 852 y 853 
de las Ordenanzas municipales, y satisfaciendo el 
arbitrio de 103 pesetas.

Otro proponiendo que se cobre a D. Enrique Va- 
lenzuela el arbitrio de 1.430 pesetas, por instalación 
de tres surtidores de gasolina en la Puerta del An
gel, plaza de la Constitución y Puerta de Santa En
gracia, respectivamente.

Y otro presentando facturas.
Denegar la reposición del acuerdo de 27 de febre

ro último, en que se negó la licencia para la insta
lación de una fábrica de acetileno disuelto en la 
Avenida de Cataluña.

Aprobar los siguientes dictámenes del Negociado 
de Gobernación: Uno proponiendo se celebren en la 
Casa Amparo los Oficios Divinos de Semana Santa 
en el año actual como en los anteriores y otro pre
sentando facturas.

Aprobar los siguientes dictámenes del Negodadode 
Hacienda: Uno presentando las relaciones firmadas 
por la Guardia municipal para el cobro de los arbi
trios de carros, charrets, autocamiones, ómnibus y 
familiares camiones y galeras, tractores y anuncitó 
circulantes; otro informando negativamente la ins
tancia de D.a Concepción Perales, sobre arbitrio de 
solares; otro proponiendo se esté a lo resuelto en 24 
de octubre, respecto a la reclamación de D. Liberto 
Herrero, sobre arbitrio de rodaje de un auto-camión; 
Otro autorizando a D. Carlos Laita para establecer 
cinco puestos fijos, con destino a la venta de helados, 
en los sitios que designe la Guardia municipal, satis
faciendo en concepto de arbitrio la cantidad de 100 
pesetas mensuales por cada puesto, y reservándose b 
Alcaldía la facultad de retirar las licencias cuando w 
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estime necesario, y otro presentando facturas y tres 
proponiendo sean nombrados aprendices meritorios 
;del Matadero Angel Roche, Cristóbal Royo y R2' 
món Gascón; otro proponiendo se resuelvan las re 
clamaciones verbales sobre impuesto de cédulas p^' 
sonales presentadas por D. Patricio Mercadal (p°n 
Alfonso I, 6, 3.°); D.a Eulalia Latorre (San Andres- 
6, entresuelo), y D. Antonio Navarro (Veronip 
37, 4.°), en el sentido de rectificar la clasificacij 
errónea hecha en la lista cobratoria, y expedirles s*-- 
penalidad cédula de clase 6.a con abono del im^ 
te de la de 7.a ya adqurida; de clase 7.a, con a i 
no del importe de la de 9.a, y de clase 8.a con a^ 
no de la de 9.a, y otro resolviendo las sigu,ien^ 
reclamaciones sobre cédulas e inquilinato en la t°r‘ 
que se indica a continuación: la de D. Antonio , 
rrero reduciendo 19’95 pesetas la cuota trimest - 
impuesta; la de doña Ildefonsa Duerto Claver e.i^ 
sentido de anular el acta de inspección levantada.^ 
de D. José Acín declarándole exente de pagar ‘ú 
puesto de inquilinato por no llegar el alquile ^ 
mínimum sujeto a esta tributación, y la de D. • 
lás López Gallego dejando sin efecto el acta de 
pección levantada y señalando en 16’90 9^‘ A 
cuota trimestral de inquilinato que viene obliga 
satisfacer. ■

Aprobar los siguientes dictámenes de la Conii - 
de Montes, y Propios: Uno proponiendo la l^0 
ción definitiva de las obras referentes a la 1 p-‘¿¡pal 
de bocas de riego para incendios en el Teatro r n ,, 
y devolver al contratista D. Emilio Echcgo} 
huanzá que tenía depositada; otro denegando, c , 
ta del informe emitido por la Dirección de 
Parques, la autorización interesada por D. ■ - j 
Bonafonte, para ocupar un terreno existente t 
la cueva que habita en el barrio de Juslibol, ) 
presentando facturas.

dnb

Na 
Ni 
is e
Ní 
ors(

ÜÜI

Nt- 
Ni 
'•V 
to

^6

Núm. 2.341. «ii

ADUIINISTRACION PRINCIPAL DE COBREOS DE ZMW
Anuncio. so

Debiendo procederse a la celebración 
basta para contratar el servicio de transp' 
la correspondencia pública en automóvil 
oficina del Ramo de Caspe y la estacnR। 0(je 
rrocarril de dicho punto, bajo el tipo ma piid- 
mil pesetas anuales y demás condiciones 
go que está de manifiesto al público en

^6 
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ado 
i la 
mu

Mtración Principal de Correos y en la Estafe- 
ide Caspe, con arreglo a lo preceptuado en el 

)re' mfo segundo del artículo primero del R. D.
izl de marzo de 1907 y la ley de Administra- 
h y Contabilidad de Hacienda pública de l.°)de 

.das 
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de 
24 

;rto 
ón; 
ecer 
ios, 
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100 
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)!o 
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rés,

íjuiio de 1911, se advierte al público que se ad- 
iránproposiciones, extendidas en papel de8* 
ke,que se presenten en las dos Administracio- 
5 de Correos citadas, previo cumplimiento de 
•preceptuado en la R. O. del Ministerio de Ha- 
®da de 7 de octubre de 1904, hasta las dieci- 
ítehoras del día 25 de junio próximo inclusive, 
yiela apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
^nistración Principal, ante el señor Jefe de 
^isma, el día 30 del referido mes de junio, a 
11 once horas.
Jaragoza, 15 de mayo de 1925. — El Adminis- 
^or Principal, Isidro Asensio.

Modelo de {ir o posición*.
J F- de T., natural de ...., vecino de.... se 
5a a desempeñar la conducción del correo, 
^taa veces sea necesario, desde la oficina del 
5° de..a la estación del ferrocarril y vice- 
.;rsa! por el precio de....  (en letra) pesetas,;cí pur ei precio ue.... lena/ poseías 

:ió: l 8*98, con arreglo a las condiciones conteni-
si' 

)or- 
ibo- 
ibo- 
ntes 
rnia 
Ca; 
:raL 
a el 
■la

ico-

’en el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
^seguridad de esta proposición, acompaño 
“ 86parado la carta de pago que acredita ha- 

opositado en. . la fianza de doscientas 
■•setas.

(Fecha y firma).

। Núm. 2.266.

'•iitin je contribuciones ie li provincia de Zaragoza, 
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-ey
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efi0 
te5

50-

fe' 
.de 
lie'

ií7Pftra remit,r al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fln de notl- 
f subasta de fincas a hacendados forasteros. 

^6) Casanova Rasilla, Recaudador ejecuti- 
P01* contribuciones del pueblo de Luesia;

^¡3° saber: Que en el expediente que me 
nstruyendo por débitos de contribución
1 se ha dictado la siguiente

’-^^encúr. No habiendo satisfecho los deu- 
tiU6 a continuación se expresan sus des-।s Para con la Hacienda, ni podido rea- 
^Qes °S m’smos por el embargo y venta de 

^eebles y somovientes, se acuerda la 
^pe?6nen Publica subastado los inmue- 
J^enecientes a cada uno de aquellos deu- 

acto se verificará bajo mi presiden- 
de mayo de 1925, a las nueve, sien- 

^ias?8 admisibles en la subasta las que cu- 
^ta|¡z ^?s terceras partes del importe de la

Noiifíquese esta providencia a 
^,y,(y al acreedor hipotecario en su 

ulUe ?^?.0*686 a* público por pregón y odic- 
;t ha]]/ Ajarán en las Casas Consistoriales. , 
^¡a । ,1(lo8e comprendidos en dicha provi 
Xn ] deudores que se expresan a conti- 
Aei¡ 08 cuales no residen ni tjpnen repro- 

pueblo, ni han participado el pun
Videncia ni la persona que les repre-

sente, se les notifica por medio de esta cédula, 
que por duplicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900.

Hermenegildo Calvo.
Un campo, en Val de Báñales, de 4 hanegas, 

o sean 28 áreas, 60 centiáreas; linda por norte 
Joaquín Cortés, sur, este y oeste el mismo.

Valor para la subasta, 160 pesetas.
Manuel Villa Felipe.

Un campo, en Picanido, de 12 hanegas, o sean 
81 áreas, 80 centiáreas; linda por norte Mariano 
Pueyo, sur Juan Castejón, este cabañera y oeste 
Mariano Pueyo.

Valor para la subasta, 300 pesetas.
Casimiro Visanta Felipe.

Un campo, en Picanido, de 4 hanegas, o sean 
¡ 28 áreas, 60 centiáreas; linda al norte Prudencio 

Lizalde, sur Domingo Salvo, este el mismo y 
oeste terreno inculto.

Valor para la subasta, 160 pesetas.
Benito Claveras Frago.

Un campo, en el Vedado de Malpica, de 16 
hanegas, o sean 114 áreas, 42 centiáreas; linda 
por norte Juan Ros, sur Agustín Villa, este y 
oeste Romualdo Villa.

Valor para la subasta, 460 pesetas.
Antonio Carees Sánchez.

Un campo, en Valdellena, de 4 hanegas, o sean 
28 áreas, 60 centiáreas; linda por norte Manuela 
Lear, sur declarante, este Romualdo Villa y 
oeste el mismo.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Epifanio Farades Andró.

Un campo, en Valdellena, de 3 hanegas, o sean 
21 áreas, 45 centiáreas; linda por norte Eran- ' 
cisco Jordán, sur declarante, este Aniceto Villa 
y oeste Agustín Villa.

Valor para la subasta, 180 pesetas.
Ramón Viñas. .

Un campo, en Valdellena, de 4 hanegas, 28 
áreas y 60 centiáreas; linda por nerte Romualdo 
Villa, sur Manuel Grés, este Romualdo Villa y 
oeste el mismo.

Valor para la subasta, 320 pesetas.
Salvador Borao.

Un campo, en Valdelafuén, de 4 hanegas, 28 
áreas y 60 centiáreas; linda por norte Pablo 
Olóriz, sur ídem, este y oeste Juan Brun.

Valor para la subasta, 280 pesetas.
Antonio Hernández Fau.

Un campo, en Valdelafuén, de 8 hanegas, 57 
áreas y 21 centiáreas; linda por norte, sur y este 
Francisco Lizalde y oeste terreno inculto.

Valor para la subasta, 560 pesetas.
En Uncastillo, 1 4 de mayo de 1925. — El Re

caudador, A. Casanova.
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SECCIÓN SEXTA

Figueruelas. N.° 2.373.
La recaudación del cuarto trimestre de los 

repartos general y del guarda del ejercicio co
rriente y del reparto de alfardilla de Azuer del 
año corriente, se verificará en la Casa Consis
torial de este pueblo, en los días 22 y 28 del 
actual; el primero, desde las tros a las seis de 
la tarde y el segundo, por todo el día.

Figueruelas, 16 de mayo de 1925. — El Alcal
de, José Insa Merás.

SECCIÓN SÉPTIMA

lo cuatrocientos de la Ley Hipotecaria, se con
voca a las personas ignoradas a quienes pe
diera perjudicar la inscripción de dominio k ü ' 
citada, a fin de que dentro del término deciet 
to ochenta días, a contar del siguiente al en qc‘ 
tenga lugar la inserción del presente en i . — - - - - - - --^¡eiaadBo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparen 
ante este Juzgado, si les conviniere, a ate 
su derecho.

Dado en La Almunia, a cuatro de abril de® 
novecientos veinticinco. — Vicente Pérez-P* 
S. M., J. Angel Mur.

Núm. 2 357.

JUZGADOS MUNICIPALES

'üdef

•«cari 
'y» y di
■^2

Bubierca.

administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de k 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose aetodas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos^ poniéndolos a disposición á# 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 618 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 56 del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.348,

PELAYO Y HORE, Enrique; hijo de Tomás 
y de Pilar; natural de Zaragoza, casado, Capitán 
de artillería, de 33 años de edad, 1,700 metros 
de estatura; domiciliado últimamente en Ceuta; 
comparecerá, en término de treinta días, ante el 
Comandante de Caballería, Juez instructor de 
la Comandancia general de Ceuta, D. José Pardo 
Velarde.

Ceuta, 8 de mayo de 1925. — El Comandante 
Juez, José Pardo.

Núm. 2.344,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D. José Bueno Marqués, Juez municipal y 
píente de Bubierca, provincia de ZaragoW 
Hago saber; Que hallándose vacantes las^ 

zas de Secretario propietario y suplente de^ 
Juzgado municipal, y debiendo proveerse^- 
conformidad con el R. D. de 29 de novieny 
de 1920 y R. O. aclaratoria de 6 de diciet 
siguiente, en concurso de traslado, los aspi 
tes que deseen solicitarlas dirigirán sus in» 
cias documentadas al señor Juez de 
instancia de este partido de Ateca, en ter 
de treinta días, contados desde la inserción 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ,, 
cia y Gaceta de Madrid; advirtiendo que 
so de este pueblo es de 665 habitantes, y Q L 
dotación consiste en los derechos de arar."' • p d c

Bubierca, 16 de mayo de 1925. — El Jlie ( 
nicipal suplente, José Bueno. p a 

£

mi

pror 

Üap.

M.,

frojeilo íi i;’' al w 
correspondiente al 

DERECHO FORAL DE ARAGON

• -i 1 fDe venta en esta imprenta al precio de | 
seta ejemplar. — Certificado V35. J

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que por el Procurador D. Alfon

so Lozano, obrando en nombre de D. Ambrosio 
López Agudo, mayor de edad, casado, de esta 
vecindad, se ha incoado expediente para acredi
tar a su favor el dominio de la finca siguiente:

Un campo, regadío, sito en la partida de la Na
va, de once hanegas do tierra, igual a setenta y 
ocho áreas y sesenta y seis centiáreas; lindante- 
ai norte con carretera do Zaragoza y finca do 
José Latorre, hoy Pilar Solas; al sur con riego, 
y al esto y oeste con finca do los herederos de 
I). Mariano Serón Esta finca so halla enclava
da en esto término municipal.

Y cumpliendo con lo que dispone el artícu-

ESTATUTO PROVWCW
le

EDICION EN 4.°, BUEN , 
• . 1 APrecio, 2 pesetas Certiíicacú .•

DE VENTA: J
En la Imprenta del Hospicio PfV

de Zaragoza.

Impr e n t a  o t e Ho s pic io
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